
	  	  Ayuntamiento	  de	  MIRANDA	  DE	  AZAN	  
   Plaza del Toral, s/n., 37187, Miranda de Azán (SALAMANCA) 
   Tfno. y fax 923-133811, www.mirandadeazan.com 
 

* Todos los campos son obligatorios. La lista de los productos a la venta deberá ser lo más precisa posible para 
comprobar que cumplen las condiciones requeridas. Se podrá modificar y ampliar siempre que se quiera pero tendrá 
que ser ratificada con una nueva licencia por el Ayuntamiento. La organización informará de los productos que no 
sean aceptados para su venta antes de otorgar la licencia. 

 
 

SOLICITUD DE LICENCIA PUESTO MERCADO CAMPESINO (1890-1930) 
 
 
Nombre y apellidos: 
 
 
 
Establecimiento/Asociación: (en caso de no ser un particular) 
 
 
 
Dirección postal: 
 
 
 
 
 
Teléfono:                                                                                   E-mail: 
                                               
 
 
Productos en venta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Características especiales del puesto: (a tener en cuenta, en la medida de lo posible, a la hora de su ubicación) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del solicitante: 
 

 
 

 

 

A rellenar por el Ayuntamiento: 

Fecha:                                                                                         Número de Solicitud: 
 


